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Autorizacién para Ia importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peIigroqos

Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente: 1, 2 ffaccién I. 3 fraccién II, 30, 31. 32 y 33del Reglamento en Materia de Registros; Autorizaciones de lmportacién y Exportacién y Cenificados de Exponacién de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccié'n I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establéce IaCIasificacién y Codificacién de Mercanclas cuya Imponacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencies que integran Ia Comislén Intersecretarial para elControl del Proceso y uso de Plaguicidas. Fenilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancfas cuya Importaclén yexponacién esté sujeja a regulacién por parte de la SecretarIa de Medio Ambiente y Recursos Naturales.dema’s disposiciones aplicables. se expide Ia presente autorizacién deimportacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL ‘ REG. 6 C.U.B‘.P VIGENCIA INICIAL

ITAC INSUMOS INDUSTRIALES 3. DE R.L. DE c.v. 1' - . 4 SEP 201AVE. INOVACION NO. 2615, IMPULSO . “”10923466 2 5GP. 31183, CHIHUAHUA,CHIHUAHUA ( ‘ VIGENCIA FINALTELEFONO 614-4-24-03-77 - , ,CORREO-E : aduanas@tacglobaIsolutions.com ' 26/09/2015
NOMBRE COMERCIAL ’
STERI-PEROX /
NOMBRE QUIMIGO / IUPA ’ 1’
PEROXIDO DE HIDROGENO , ICATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO g,m MODERADAMENTE TOXICO _. 7722-84-1 LIQUIDO -CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION3-6CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT FRACCION ARANCELARIA1,730 LITROS 1,730 | KILO 2847.00.01OBJETO DE LA IMPORTACION 'DISTRIBUCION (LIMPIADOR)PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADAEL PRODUCTO - « V vUSA CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA
USA 1 J

,EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRALDE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS
1‘) \

\ MURILLO JUAREZ ’ 7
LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO . fr

Av. Ejércuo Namonm No. 223, Cal. A1aru-Lac‘pC.P. 11320. Dummoén Mnuum Hmmgn -
México. D.F. Tel.: (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION 1\

l
1. La presente alJtorlzacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenldas en ley'es, reglamentos o cualquier otro
instrumentq legal aplicable en la materia.

||. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes estableeidas en la
presente. o bien por la violacién de cualquler disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparaclén del dafio derivado de la
responsabllidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y1123de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y Vlll de la Ley General delEquilibrio Eoolégico y la Proteccién al Ambiente.

I

III. En caso de ocurrlr ynjderra'me; infiltracién, descarga o verlldo del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
lnmedialo a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como Ilevar a cabo las
acbiones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accldentes.

informative: l . -

Para la expedicic'zn de la presente autorizacién se recipié como requisito previo el permiso CQFEPRIS nu‘rnero 15339112130872
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C.c.p.e Subsecrelaria de Geslién pzlra la Proteccién Ambiental.-Presente > .
Lic. Valery Madero Mabama .- Coordinadora de Asesores de la SGPA.-Presente .

Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez: Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operaci\én Gubernamenlal.- Presente.


